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El suscrito, Lic. Luis Erik Almaguer Linares, Secretario del Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro, 

Administración Municipal 2024-2027, en uso de las facultades que me confieren los Artículos 47 

Fracciónes IV y  X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 10 Fracciónes VIII y IX del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Peñamiller.------------------------------------------------------------ - 

------------------------------------------------------- C E R T I F I C O.-----------------------------------------------------

Que en el Libro de Actas de Cabildo del Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro, se encuentra 

asentada el Acta Número 25 de Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 21 (veintiuno) de 

agosto de 2025; en la cual se aprobó el siguiente acuerdo, contenido en el punto 3 del orden del día 

relativo a la: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PROPUESTA DE AJUSTE DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO. PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
 

Secretario del Ayuntamiento: Se les informa que, con fecha 19 de agosto de 2025, esta Secretaría de 

Ayuntamiento recibió un escrito de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Ing. Norma 

Ruth Leonar Pérez, mediante el cual solicita someter a la consideración de este Pleno la aprobación de 

un punto de acuerdo para autorizar el ajuste del Presupuesto de Egresos del Municipio de Peñamiller 

para el Ejercicio Fiscal 2025. 

 

Esta propuesta obedece que se han llevado a cabo gestiones de recurso para generar ahorros en el gasto 

del recurso de participaciones de nuestro municipio; esto con la finalidad de que el municipio, 

racionalice, eficientice y administre esos ahorros en el pago de otras necesidades del gasto del 

municipio.  

 

En este sentido es otorgar suficiencia presupuestaria a diversos proyectos de alcance municipal. Es 

importante destacar que dicha necesidad surge de la exitosa gestión de recursos adicionales que realizó 

la Presidenta Municipal, Ana Karen Jiménez Guillén, ante el Gobernador del Estado, Mauricio Kuri 

González, y el Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, Lic. Gustavo Leal Maya, con 

fecha 12 de agosto de 2025. 

 

Para una exposición detallada y técnica de los proyectos y los ajustes presupuestales, se le concede el 

uso de la voz a la Ing. Norma Ruth Leonar Pérez, Directora de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 

quien brindará la información necesaria para el análisis correspondiente. 

 

Directora de Obras Públicas, Ing. Norma Ruth Leonar Pérez:  Realiza una amplia explicación de 

las gestiones de recursos económicos ante gobierno del estado con los cuales se pretende dar atención 

a algunas obras que requieren atención prioritaria, las cuales son las siguientes:  
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No. Descripción del Proyecto Monto 

1 
Programa de Rehabilitación y Mantenimiento de Caminos vecinales en 

diferentes Comunidades del Municipio de Peñamiller, Qro. 
$ 800,000.00 

2 
Programa de Apoyo a Infraestructura para Casa de Salud en la Localidad de 

El Pilón, Peñamiller, Qro. 
$ 700,000.00 

3 
Programa de Apoyo “Gas en Casa” en diferentes comunidades del Municipio 

de Peñamiller, Qro. 
$ 600,000.00 

  $ 2,100.00 

 

Con estos apoyos del gobierno del estado, nosotros ajustamos la modificación a nuestro presupuesto, 

para que se puedan reducir estas cantidades, por lo que en caso de su aprobación el programa de obra 

quedaría con los ajustes propuestos, formatos que hago entrego en este momento.  

 

Secretario del Ayuntamiento: Al concluir la participación de la Directora de Obras Publicas, y no 

habiendo consideraciones o intervención de los regidores al respecto. 

 

Por lo antes expuesto y con fundamento en la Fracción II del Artículo 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y Artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro, el H. Ayuntamiento del Municipio de Peñamiller, Querétaro, emite el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO: 

 

ÚNICO. Por unanimidad de votos de los integrantes de este H. Ayuntamiento, y con base en la 

exposición de motivos y la justificación técnica y financiera presentada por la Dirección de Obras 

Públicas y Desarrollo Urbano, se aprueba el ajuste al Presupuesto de Egresos del Municipio de 

Peñamiller, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2025. 

 

Se aprueban las modificaciones al Programa de Obra Anual 2025, en razón de la suficiencia 

presupuestaria otorgada por el Gobierno del Estado de Querétaro, para la ejecución de proyectos de 

alcance municipal. 

 

Se instruye a la C. Presidenta Municipal y al C. Secretario del Ayuntamiento para que, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, realicen los trámites necesarios y la publicación oficial de las 

modificaciones presupuestales para su entrada en vigor. 

 

Se instruye a las Direcciones de Finanzas y de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio, así 

como al Órgano Interno de Control, para su conocimiento y en el ámbito de sus facultades, realicen las 

acciones administrativas, legales y contables correspondientes, así como la vigilancia del correcto 

ejercicio de los recursos. 

 

Secretario del Ayuntamiento: No habiendo manifestaciones, ni intervenciones, se procede a someter 

a consideración de los integrantes de este Honorable Ayuntamiento; por lo que, procedo a solicitar 

manifiesten el sentido de su voto al escuchar su nombre, quedando de la siguiente manera: 
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Nombre Voto a favor Voto en contra 

Ana Karen Jiménez Guillen 

Presidente Municipal 
✓  

 

J. Reyes Mata Gutiérrez 

Síndico Municipal 
✓  

 

Mariana Flores Olvera 

Síndico Municipal 
✓  

 

Laura Lorena Hernández Aguilar 

Regidora 
✓  

 

Brisia Ninel Gallegos Diaz  

Regidora 

✓   

Nohemí Martínez Guerrero 

Regidora 
✓  

 

Luis Fernando Patiño De La Peña 

Regidor 
✓  

 

Mauricio Ibarra García 

Regidor 
✓  

 

Verónica García León 

Regidora 
✓  

 

Luis Adhalid Figueroa Munguía 

Regidor 
✓  

 

 

 

En este momento, informo a la Presidencia que se han emitido diez (10) votos a favor, cero (0) votos 

en contra, cero (0) abstenciones, por lo que el presente puntos 3, es aprobado por UNANIMIDAD 

de votos a favor de los presentes. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIN TEXTO 
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El suscrito, Lic. Luis Erik Almaguer Linares, Secretario del Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro, 

Administración Municipal 2024-2027, en uso de las facultades que me confieren los Artículos 47 

Fracciónes IV y  X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 10 Fracciónes VIII y IX del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Peñamiller.-------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------- C E R T I F I C O.-----------------------------------------------------

Que en el Libro de Actas de Cabildo del Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro, se encuentra 

asentada el Acta Número 25 de Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 21 (veintiuno) de 

agosto de 2025; en la cual se aprobó el siguiente acuerdo, contenido en el punto 3 del orden del día 

relativo a la:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS SOCIALES: ¨GAS EN CASA¨ Y ¨EMPLEO TEMPORAL 2025¨, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2025. 

 

Secretario del Ayuntamiento: Por lo anterior, y en virtud de los proyectos de lineamientos que ya les 

fue circulado, someto a su consideración la propuesta de aprobación de este Acuerdo, y por lo antes 

expuesto y con fundamento en la Fracción II del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, Artículo 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, y 

Artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el H. Ayuntamiento del 

Municipio de Peñamiller, Querétaro, emite el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO: 

ÚNICO. Por mayoría de los integrantes de este H. Ayuntamiento, se aprueban las Reglas de Operación 

del Programas Social “Gas en Casa” para el ejercicio fiscal 2025, conforme a la propuesta presentada 

por la Dirección de Desarrollo Social. 

 

Se faculta a la C. Presidenta Municipal y al C. Secretario del Ayuntamiento para que, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, realicen las acciones necesarias para su debida publicación, difusión e 

implementación. 

 

Se instruye a la Dirección de Desarrollo Social del Municipio para que inicie las operaciones del 

programa social antes mencionado, una vez que se cuente con la disponibilidad presupuestal, y se dé 

cumplimiento a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

Se instruye a la Dirección de Finanzas para que, una vez que el presente Acuerdo sea publicado, 

destine los recursos presupuestales necesarios para el correcto funcionamiento del programa social. 

 



  

  Pag. 5              Gaceta Municipal No. 14-2025                    21 de Agosto de 2025 

 

 
 

Se instruye a la Oficialía Mayor del Municipio para que, en el ámbito de sus facultades, realice las 

acciones necesarias para proporcionar los insumos requeridos (vehículos, gasolina, materiales, etc.) 

que permitan el correcto funcionamiento del programa social. 

 

Se instruye al Órgano Interno de Control del Municipio para que, en el ámbito de su competencia, 

supervise el correcto desarrollo y operación del Programa Social “Gas en Casa”. 

Secretario del Ayuntamiento: No habiendo manifestaciones, ni intervenciones, se procede a someter 

a consideración de los integrantes de este Honorable Ayuntamiento; por lo que, procedo a solicitar 

manifiesten el sentido de su voto al escuchar su nombre, quedando de la siguiente manera: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doy cuenta presidenta, de siete (7) votos a favor, dos (2) votos en contra, una (1) abstención, por lo 

que el presente punto es aprobado por MAYORIA de votos a favor de los presentes. Quedando 

aprobada la propuesta por UNANIMIDAD. ---------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre Voto a favor Voto en contra 

Ana Karen Jiménez Guillen 
Presidente Municipal   

✓   

J. Reyes Mata Gutiérrez  
Síndico Municipal 

✓   

Mariana Flores Olvera 
Síndico Municipal 

✓   

Laura Lorena Hernández Aguilar  
 Regidora 

✓   

Brisia Ninel Gallegos Diaz  
Regidora 

✓   

Nohemí Martínez Guerrero  
Regidora 

✓   

Luis Fernando Patiño De La Peña  
Regidor 

✓   

Mauricio Ibarra García 
Regidor 

 ✓  

Verónica García León 
Regidora 

- - 

Luis Adhalid Figueroa Munguía  
Regidor 

 ✓  
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LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA SOCIAL DE SUMINISTRO DE GAS  

“GAS EN CASA” 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 115, fracción II y IV, inciso a) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 30, fracción I y V de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los ayuntamientos tienen la facultad de aprobar 

reglamentos y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

jurisdicciones para regular las funciones y servicios públicos de su competencia. Dicha facultad 

legitima la aprobación del presente programa, el cual constituye una disposición 

administrativa para el desarrollo social del municipio de Peñamiller. 

2. Que, en términos del artículo 9 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, toda 

persona tiene derecho a participar y a beneficiarse de los programas de desarrollo social, 

siempre y cuando cumpla con los requisitos. De igual forma, el artículo 10, fracción IV, VII y X 

del mismo ordenamiento reconoce como derechos para el desarrollo social el derecho a un 

nivel de vida adecuado y medios de subsistencia, a un medio ambiente sano y seguro, y a la 

equidad y a la igualdad. Estos derechos constituyen la base y el objetivo del programa “Gas 

en Casa”. 

3. Que el programa "Gas en Casa" se establece con la misión de proporcionar vales de gas LP a 

familias en situación de vulnerabilidad económica, con la finalidad de promover los derechos 

sociales antes mencionados. La naturaleza de ayuda social de este programa se fundamenta 

en los siguientes puntos clave: alivio económico, mejora en la calidad de vida, promoción de 

la seguridad energética, fomento de la inclusión social y apoyo en situaciones de emergencia. 

4. Que el apoyo que otorga el programa “Gas en Casa” tiene una naturaleza de ayuda social, en 

términos de lo establecido por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos 

del Consejo Nacional de Armonización Contable. Por lo tanto, le son aplicables las 

disposiciones contenidas en los artículos 80 Bis, en relación con el 54, ambos de la Ley para el 
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Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, que regulan la entrega y 

fiscalización de este tipo de ayudas. 

En mérito de lo anterior, el Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro, considera necesario 

implementar una intervención social estratégica a través del programa "Gas en Casa" para aliviar la 

carga económica de las familias más necesitadas, promover su bienestar general y seguridad, y 

fortalecer el desarrollo social y económico de la comunidad. 

 

A R T I C U L A D O 

Artículo Primero. Del Objeto del Programa. El objeto del programa 'Gas en Casa' es proporcionar 

apoyo social en forma de vales de gas LP a familias en situación de vulnerabilidad económica del 

municipio de Peñamiller, Querétaro, para contribuir a la mejora de su calidad de vida y al bienestar 

social. El programa busca reducir la carga económica de estas familias, promover el uso seguro y 

eficiente de combustibles, y contribuir a la preservación del medio ambiente mediante la reducción 

de la tala de árboles para leña. 

Artículo Segundo. De la dependencia responsable del programa. La Dirección de Desarrollo Social 

es la unidad administrativa responsable de la planeación, coordinación, ejecución y control del 

programa, y podrá coordinar sus actividades con otras unidades administrativas del Municipio de 

Peñamiller, Querétaro, para el cumplimiento de los objetivos establecidos. 

Artículo Tercero. De la cobertura del Programa. La cobertura del programa es el municipio de 

Peñamiller, Querétaro, y sus beneficiarios deberán ser personas originarias o residentes del mismo 

que cumplan con los requisitos de elegibilidad. 

Artículo Cuarto. De los recursos presupuestarios. El monto presupuestal autorizado para la ejecución 

del programa será de hasta $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual provendrá 

de fuentes de libre disposición. 

Asimismo, en caso de que exista disponibilidad presupuestal, se podrá realizar una ampliación al 

monto antes señalado por un equivalente de hasta el veinte por ciento (20%). Dicha ampliación será 

informada por la Dirección de Finanzas al H. Ayuntamiento en el cierre financiero para la aprobación 

de los ajustes presupuestales correspondientes mediante el acuerdo respectivo. Lo anterior, con el 

fin de asegurar en todo momento la transparencia, la rendición de cuentas y el cumplimiento del 

debido proceso en la aplicación de los recursos públicos. 
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Artículo Quinto. De la Normativa y la Coordinación para la Ejecución del Programa. Para la adecuada 

ejecución del programa, la Dirección de Desarrollo Social coordinará la participación de las unidades 

administrativas del municipio de Peñamiller, Querétaro. Para ello, podrá llevar a cabo las siguientes 

acciones: I. Proponer al Ayuntamiento la aprobación de las reglas de operación, estrategias y 

lineamientos específicos para la operación del programa. II. Establecer los medios administrativos de 

control y seguimiento del gasto y del ejercicio de los recursos públicos, garantizando su total 

transparencia y eficiencia, conforme a las normativas aplicables del Ayuntamiento de Peñamiller, 

Querétaro. III. Ejercer las demás facultades que le confieran las disposiciones legales y normativas 

aplicables. 

Artículo Sexto. Componentes del Programa y requisitos de elegibilidad. El programa se compone de 

la entrega de vales para el suministro de gas doméstico. Los criterios de elegibilidad y requisitos, así 

como la cantidad y el valor de los vales, se encuentran detallados en las Reglas de Operación (Anexo 

A), que forman parte integral del presente programa. Queda estrictamente prohibido el uso de los 

apoyos para fines comerciales. 

Artículo Séptimo. Padrón de beneficiarios. La Dirección de Desarrollo Social será la encargada de 

conformar y mantener actualizado el padrón de beneficiarios del programa, así como de llevar el 

control de los recursos asignados. Los requisitos y procedimientos de selección se establecen en las 

Reglas de Operación (Anexo A). 

Artículo Octavo. De la propaganda del Programa. La propaganda, difusión e información relativa al 

presente programa deberá sujetarse a lo dispuesto en la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 

del Estado de Querétaro y la demás normatividad aplicable en materia electoral. 

Artículo Noveno. Vigencia del Programa. La vigencia del programa será del 1 de septiembre de 2025 

hasta el término del ejercicio fiscal 2025 o hasta el agotamiento de la suficiencia presupuestaria 

asignada para el programa, incluyendo las ampliaciones de monto, lo que ocurra primero. 

En caso de presentarse circunstancias extraordinarias o de fuerza mayor debidamente justificadas, y 

a propuesta del Comité Técnico del Programa, la Presidenta Municipal podrá ampliar temporalmente 

los beneficios establecidos en las presentes Reglas de Operación.  
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal del 

Municipio de Peñamiller, Querétaro, y sus efectos se extenderán durante el periodo de operación 

establecido en el Artículo Noveno del presente programa. 

 

SEGUNDO. Notifíquese a la Dirección de Finanzas Municipales, a la Dirección de Desarrollo Social, a 

la Oficialía Mayor y al Órgano Interno de Control del Municipio para que, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, realicen las gestiones administrativas, presupuestales y operativas 

necesarias para la correcta ejecución, conocimiento y supervisión del programa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIN TEXTO 
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ANEXO A  

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA “GAS EN CASA” 

 

1. Objetivo. Establecer los lineamientos y procedimientos para la distribución transparente y 

eficiente de vales de gas doméstico a familias de Peñamiller, Querétaro. Estas reglas buscan 

asegurar que el apoyo beneficie a los hogares que más lo necesitan, optimizando el uso de 

los recursos públicos. 

2. Cobertura. El programa operará en el municipio de Peñamiller, Querétaro, y se aplicará a 

las personas originarias o residentes del mismo municipio que cumplan con los requisitos 

establecidos. 

3. Población objetivo. Personas que habiten o sean originarias del municipio de Peñamiller, 

Querétaro, que cuenten con una identificación que acredite su residencia o su origen en el 

municipio y que requieran el apoyo del programa antes mencionado.  

4. Requisitos de elegibilidad. Las personas que deseen ser beneficiarias del programa 

deberán cumplir con los criterios de elegibilidad y presentar los siguientes documentos en 

copia simple, mostrando los originales para su cotejo: 

• Formato de Solicitud (Anexo B): Formato debidamente llenado. 

• Identificación Oficial: Copia de una identificación oficial vigente. 

• CURP: Copia de la Clave Única de Registro de Población. 

• Comprobante de Domicilio: Copia de comprobante del servicio de energía eléctrica, 

con antigüedad no mayor a tres meses. 

• Carta Compromiso (Anexo C): Carta firmada con las responsabilidades del 

programa. 

• Aviso de Privacidad (Anexo D): Aviso de privacidad simplificado firmado. 

• Estudio Socioeconómico (Anexo E): Estudio socioeconómico debidamente llenado. 

5. Procedimiento de selección. Los interesados presentarán la documentación 

completa en la oficina de la Dirección de Desarrollo Social. El Comité Técnico 

Evaluador, con base en la información entregada, seleccionará a los beneficiarios 
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conforme a los criterios de vulnerabilidad establecidos en estas reglas, y se publicarán 

los resultados de la selección en los medios oficiales. 

 

6. Características del apoyo. 

• Vales: Los vales tienen un valor de $300.00 (trescientos pesos M.N.) para una única 

recarga en un cilindro de gas LP. Se distribuirán 1,850 (mil ochocientos cincuenta) 

vales a familias beneficiarias. 

• Periodicidad: El apoyo es único por beneficiario. 

• Conveniencia: Los vales son fáciles de usar y canjear, proporcionando una forma 

practica para que los beneficiarios obtengan el gas necesario sin necesidad de pagos 

en efectivo. 

El programa "Gas en Casa" tiene como objetivo principal mejorar la calidad de vida de las 

familias de Peñamiller, Querétaro, mediante el suministro único y seguro de gas doméstico. 

Esto no solo ayuda a cubrir necesidades básicas, sino que también contribuye a la reducción 

de la tala de árboles para leña y a la mejora de la calidad del aire en la comunidad. 

 

7. De la recepción de las solicitudes y la entrega de los apoyos. 

7.1. La recepción de las solicitudes. 

Las solicitudes serán recibidas en la oficina de la Dirección de Desarrollo Social 

(Anexo B), en los horarios y fechas establecidas en la convocatoria. Los servidores 

públicos designados como enlaces del programa, tendrán las siguientes funciones:  

a) Supervisar al personal encargado de recibir y tramitar las solicitudes de apoyo del 

programa. 

b) Recabar la información necesaria para el cumplimiento de las reglas de operación 

del programa. 

c) Revisar que el expediente de cada solicitud este debidamente integrado con los 

requisitos establecidos en el numeral 4 de las presentes reglas de operación. 

d) Resguardar la información de los expedientes en trámite. 

e) Clasificar y entregar los expedientes correctamente integrados al Director de 

Desarrollo Social. 
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7.2. De la entrega de los apoyos. 

La entrega del apoyo a que refiere el numeral 6 se realizará conforme a las solicitudes 

recibidas y aprobadas por el Comité Técnico Evaluador en la Cabecera Municipal. 

Todos los beneficiarios del programa deberán firmar la lista de entrega del apoyo 

correspondiente, así como el aviso de privacidad simplificado. 

 

8. La Dirección de Desarrollo Social, como ejecutor del gasto, en términos de las presentes 

Reglas de Operación, tendrá la obligación de aplicar los recursos para el objeto y fines 

autorizados. 

 

9. Derechos y obligaciones. 

a) Derechos del beneficiario: 

1. Recibir el apoyo establecido en estas reglas, una vez cumplido el proceso de 

selección. 

2. Recibir un trato digno y respetuoso por parte de los servidores públicos. 

3. Presentar quejas o denuncias en caso de que se detecten irregularidades. 

b) Obligaciones del beneficiario: 

1. Cumplir con las Reglas de Operación y la normatividad aplicable al programa. 

2. Proporcionar información y documentación veraz y completa durante todo el 

proceso. 

3. Hacer uso responsable del apoyo, destinándolo al fin social para el que fue 

otorgado. 

4. Firmar la documentación requerida. 

10. Causas de Cancelación del Apoyo. 

Serán causas de cancelación o exclusión inmediata del programa, sin que ello genere 

responsabilidad para la Dirección de Desarrollo Social o el H. Ayuntamiento de Peñamiller, 

Querétaro, las siguientes: 

1. Proporcionar información falsa o alterada en los documentos presentados. 

2. No cumplir con alguno de los requisitos de elegibilidad. 

3. No recoger el apoyo en la fecha y lugar establecidos en la convocatoria. 

4. Hacer uso indebido o con fines comerciales del apoyo otorgado. 
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5. Fallecimiento del beneficiario. 

6. Realizar actos de proselitismo político o electoral con el apoyo del programa. 

11. Instancia Normativa, Instancia Ejecutora e Instancia de Control y Vigilancia. 

Instancia Normativa: H. Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro. Aprobación y 

expedición de las reglas, criterios normativos y lineamientos específicos para operar 

el programa. 

Instancia Ejecutora: Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Peñamiller, 

Querétaro. 

Instancia de Control y Vigilancia: El Órgano Interno de Control del Municipio de 

Peñamiller, Querétaro, conforme a sus atribuciones. 

 

12. Participantes del Programa. 

12.1 Solicitantes: Personas que cumplen con los requisitos de la población objetivo 

y presentan su documentación. 

12.2 Beneficiarios: Personas que han sido seleccionadas por el Comité Técnico y 

reciben el apoyo. 

12.3 Comité Técnico del Programa “Gas en Casa”: El Comité Técnico Evaluador 

estará conformado por: I.- Presidente(a): La persona titular de la Dirección de 

Desarrollo Social, II.- Un(a) Secretario(a) Técnico(a) designado(a) por la Presidenta 

Municipal, III.- Vocales: La persona titular de la Dirección de Finanzas y la persona 

titular de la Oficialía Mayor. Los resultados de la evaluación serán finales en el proceso 

de selección del programa y se publicarán en los medios oficiales. 

13. Proceso. 

Proceso 

Etapa Actividad Responsable 

1.- Aprobación del Programa 

“Gas en Casa” y reglas de 

operación 

Actividad que se realiza conforme 

al numeral 11 de las Reglas de 

Operación. 

Ayuntamiento de Peñamiller, Qro. 

2.- Publicación de Programa 

“Gas en Casa” en la Gaceta 

Municipal 

Posterior a su aprobación, se 

realizará la publicación en medios 

oficiales. 

Secretaría del Ayuntamiento 
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3.- Recepción de solicitudes. Recepción de la documentación en 

la oficina de la Dirección. 

Dirección de Desarrollo Social. 

4.- Integración de expedientes. Revisión y captura de la 

información proporcionada. 

Dirección de Desarrollo Social 

5- Asignación de los apoyos. La Dirección de Desarrollo Social 

presenta los expedientes al Comité 

Técnico Evaluador. El Comité 

evalúa y autoriza los apoyos. 

Comité Técnico Evaluador. 

6.- Publicación de resultados. Se publican los resultados en la 

página web oficial y en las oficinas 

de la Dirección. 

Dirección de Desarrollo Social. 

7- Entrega de los apoyos 

autorizados 

Entrega de los vales a los 

beneficiarios en la fecha y lugar 

establecidos en el período en el que 

operará el programa. 

Dirección de Desarrollo Social 

8.- Seguimiento y control. Verificación del uso correcto de los 

apoyos y fiscalización. 

Órgano Interno de Control 

9- Informe de Resultados Se informará al Ayuntamiento 

sobre los trabajos realizados 

Dirección de Desarrollo Social 

 

14. Transparencia y Rendición de Cuentas. 

Para garantizar la transparencia, la Dirección de Desarrollo Social deberá publicar en el portal 

de internet del municipio y en un lugar visible de sus oficinas: 

a) La convocatoria, las reglas de operación y los formatos del programa. 

b) La lista de beneficiarios, protegiendo sus datos personales. 

c) Los montos ejercidos y los resultados obtenidos del programa. 

 

15. Casos no Previstos. 

Los casos no previstos en las presentes Reglas de Operación, así como la interpretación de 

las mismas, serán resueltos por el Comité Técnico del Programa, conforme a la normativa 

aplicable y a los objetivos del programa. 
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16. Denuncias. 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía sobre el presente programa podrán presentarse 

ante el Órgano Interno de Control del Municipio de Peñamiller, Querétaro, garantizándose la 

confidencialidad de la información proporcionada por los denunciantes. 

 

17. Interpretación. 

La interpretación y aplicación de las presentes Reglas de Operación corresponderán al H. 

Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIN TEXTO 
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ANEXO B 

FORMATO DE SOLICITUD DE APOYO DEL PROGRAMA "GAS EN CASA" 

 

Peñamiller, Qro., a _____ de _______________ del 2025 

 

ANA KAREN JIMENEZ GUILLEN  

PRESIDENTA MUNICIPAL PEÑAMILLER, QRO. 

PRESENTE. 

 

 

El que suscribe, C. ___________________________________________, persona física, 

mayor de edad, con domicilio en ______________________________________________ y 

Clave Única de Registro de Población (CURP): 

___________________________________________, me identifico con credencial para 

votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE) con número de folio 

___________________. 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que los datos asentados en la presente 

solicitud y en los documentos anexos son verdaderos y completos, y que conozco las penas 

y responsabilidades en las que se incurre por declarar con falsedad ante la autoridad. 

Por este medio me dirijo a usted, para solicitar mi incorporación al programa "Gas en Casa" 

y acepto las condiciones y obligaciones establecidas en las Reglas de Operación (Anexo A) 

que forman parte integral de este programa. 

Sin otro particular, quedo de usted para cualquier duda o aclaración al respecto. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

___________________________ 
(Nombre y firma del solicitante) 
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ANEXO C 

CARTA COMPROMISO DEL PROGRAMA “GAS EN CASA” 

 

Peñamiller, Qro., a _____ de _______________ del 2025 

 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL  
PEÑAMILLER, QUERÉTARO.  
PRESENTE. 
 

El que suscribe, C. _____________________________________________, en mi carácter 

de ciudadano(a) del municipio de Peñamiller, Querétaro, y potencial beneficiario(a) del 

Programa "Gas en Casa", manifiesto mi total conformidad y compromiso de cumplir con las 

siguientes obligaciones: 

1. Entregar en tiempo y forma toda la documentación y la información veraz solicitada 

para la integración de mi expediente. 

2. Cumplir y respetar la totalidad de las disposiciones establecidas en las Reglas de 

Operación del Programa (Anexo A) y en la convocatoria respectiva. 

3. Abstenerme de hacer uso político-partidista del apoyo recibido y de cualquier acto que 

contravenga las normativas vigentes. 

Tengo pleno conocimiento de que el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

mencionadas, así como la presentación de información falsa o documentos alterados, será 

causa de cancelación inmediata del apoyo, sin que ello genere responsabilidad alguna para 

la Dirección de Desarrollo Social o el H. Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

___________________________ 
(Nombre y firma del solicitante) 
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ANEXO D 

 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

 

La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Peñamiller, Querétaro, 

con domicilio en Calle Niños Héroes S/N, Zona Centro, C.P. 76450, 

Peñamiller, Querétaro. Es la responsable del tratamiento y protección de 

sus datos personales. La información recabada se utilizará para la 

operación y gestión del programa 'Gas en Casa', lo que incluye la 

validación de requisitos, la conformación del padrón de beneficiarios y la 

entrega del apoyo. 

Sus datos personales podrán ser transferidos al Órgano Interno de 

Control del Municipio y a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado 

de Querétaro, únicamente para fines de auditoría y revisión de la cuenta 

pública. Puede consultar el aviso de privacidad integral en la página oficial 

del municipio o en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Social. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

___________________________ 

(Nombre y firma del solicitante) 
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LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE AYUDA SOCIAL  

“EMPLEO TEMPORAL 2025” 

 

CONSIDERANDO 

1. Que en términos del párrafo tercero del Artículo 4 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 

suficiente y de calidad. 

2. Que en el segundo párrafo del Artículo 3 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro, se establece que el Estado adoptará medidas que 

garanticen la no discriminación del individuo y propicien el desarrollo físico, emocional 

y mental de la población en situación de vulnerabilidad. 

3. Que de conformidad con el Artículo 10, fracción III de la Ley de Desarrollo Social del 

Estado de Querétaro, el derecho a una alimentación y nutrición adecuadas se 

considera un derecho para el desarrollo social. Asimismo, el Artículo 15, fracción I del 

mismo ordenamiento establece la obligación de los municipios de incluir en las 

políticas públicas la superación de la pobreza a través de la generación de empleo, 

autoempleo y capacitación. 

4. Que el Artículo 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 

de Querétaro define a las ayudas sociales como los recursos que los entes públicos 

otorgan a personas para propósitos sociales, pudiendo ser entregadas en dinero, en 

especie o en servicios. 

5. Que el Artículo 76, fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro establece que, para el otorgamiento de ayudas sociales, la 

entidad responsable debe contar con un estudio que justifique el programa. Dicho 

estudio, basado en información del CONEVAL al año 2020, demuestra que en el 

municipio de Peñamiller más del 50% de la población se encuentra con un ingreso 

inferior a la línea de pobreza. 

6. Que el Artículo 4, fracción II de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro 

faculta a los ayuntamientos, por conducto del área encargada del desarrollo social, 
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para la aplicación de la referida Ley. Adicionalmente, el Artículo 8, fracción II del 

mismo ordenamiento establece como atribución de los Ayuntamientos el formular, 

aprobar y ejecutar los programas municipales de desarrollo social. 

7. Que la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Peñamiller, Querétaro, tiene 

como objetivo "Planear, administrar, dar seguimiento y evaluar los programas sociales 

de carácter Municipal, Estatal y Federal". involucrando la participación comunitaria en 

el fomento a la educación, la salud, la recreación y el deporte”, en tanto que en 

términos de la fracción primera del referido punto 9, la Dirección de Desarrollo Social 

tiene, entre otras, las siguientes funciones:  

I.  Elaborar los planes, proyectos y programas para el desarrollo social del Municipio 

de Peñamiller; 

8. Según lo dispuesto por el Artículo 9 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 

Querétaro, toda persona tiene derecho a participar y a beneficiarse de los programas 

de desarrollo social siempre que reúna los requisitos establecidos en la normatividad 

de cada programa. 

9. Que el Artículo 19 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro contempla 

como prioritarios los programas dirigidos a personas en condiciones de pobreza y la 

generación de empleo. Por ello, el Programa de Ayuda Social “Empleo Temporal 

2025” busca brindar una ocupación temporal a cambio de acciones de mejoramiento 

urbano y de espacios públicos, con el fin de mitigar los problemas económicos de la 

población. 

10. Que de conformidad con el Artículo 115, fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Artículo 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, los municipios están investidos de personalidad jurídica y 

manejarán su patrimonio; así mismo, los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar 

los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana 

y vecinal. 
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Que, en mérito de lo anterior, y ante las condiciones de vulnerabilidad económica y social de 

la población, este H. Ayuntamiento considera necesaria la implementación de una 

intervención social estratégica a través del Programa de Ayuda Social 'Empleo Temporal 

2025', con el propósito de mitigar la carga económica que enfrentan las familias, promover 

su bienestar, fortalecer la seguridad social y coadyuvar al desarrollo integral de las 

comunidades en el municipio de Peñamiller, Querétaro.  

 

REGLAS DE OPERACIÓN 

 

Artículo 1.- Objetivos 

• Objetivo general: Coadyuvar a mitigar los efectos negativos atribuibles a la 

disminución o pérdida del ingreso por falta de empleo en la población del Municipio 

de Peñamiller, Qro. 

• Objetivo específico: Entregar apoyos económicos directos a personas para mitigar 

los efectos de la falta de empleo. A cambio, los beneficiarios participarán en acciones 

de corresponsabilidad social, como el mejoramiento urbano, limpieza de calles y 

avenidas, y mantenimiento de caminos vecinales. La Dirección de Desarrollo Social 

determinará y asignará estas actividades. 

Artículo 2.- Cobertura 

Este Programa operará en el municipio de Peñamiller, Querétaro, y se aplica a personas 

originarias y residentes del mismo que cumplan con los requisitos establecidos en las 

presentes reglas de operación. 

Artículo 3.- Población objetivo 

Personas mayores de 18 años, originarias y residentes del municipio, que carezcan de 

empleo formal y que tengan disponibilidad para el desarrollo de las actividades que serán 

asignadas por la Dirección de Desarrollo Social. 

Artículo 4.- Meta programada 

El beneficio económico será entregado del 01 de septiembre al 10 de diciembre del año 2025. 

El periodo de apoyo para cada beneficiario dependerá de las acciones que se le 

encomienden. Se procurará que los beneficiarios sean, preferentemente, de la localidad 

donde se realicen las acciones. 

Artículo 5.- Dependencia responsable del programa 



  

  Pag. 25              Gaceta Municipal No. 14-2025                    21 de Agosto de 2025 

 

 
 

Este programa estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Social, la cual estará facultada 

para: 

a) Determinar la forma en que el aspirante deberá presentar la solicitud. 

b) Determinar las acciones que deberán realizar los beneficiarios en favor de la 

comunidad.  

c) Integrar los expedientes de los beneficiarios. 

d) Verificar que los aspirantes cumplan con los requisitos establecidos para el ingreso al 

programa. 

e) Interpretar las presentes reglas de operación y resolver todas las cuestiones no 

previstas.  

f) Las demás que sean necesarias para la debida ejecución del programa. 

Artículo 6.- Criterios y Requisitos de elegibilidad 

I. Solicitar el apoyo en los medios dispuestos por la Dirección de Desarrollo 

Social, bajo protesta de decir verdad. 

II. Personas mayores de 18 años. 

III. Identificación oficial vigente. 

IV. Acreditar ser originario y vecino del Municipio. 

V. Brindar de manera verbal, la información requerida para determinar la 

afectación en su ingreso. 

VI. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, que no cuenta con trabajo 

formal remunerado. 

 

Artículo 7.- Tipos y Montos de Apoyo 

a).- El apoyo temporal se otorgará hasta a veintiséis personas, de manera semanal, 

por la cantidad de $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.) en efectivo, por el tiempo 

que realicen las acciones de corresponsabilidad social determinadas por la Dirección 

de Desarrollo Social. 

b).- La Dirección de Desarrollo Social podrá designar a una persona para coordinar la 

brigada, quien podrá recibir un apoyo adicional de hasta $400.00 semanales. Dicha 

designación no exime a la Dirección de sus obligaciones de vigilancia y supervisión. 

El beneficio será entregado siempre y cuando el beneficiario haya cumplido con sus 

obligaciones. 

Artículo 8.- Alcance del programa 
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Con la participación de los beneficiarios se realizarán acciones de mejoramiento 

urbano, limpieza de calles y avenidas, y mantenimiento de caminos vecinales. 

Dichas actividades deberán ser realizadas en un horario de cuatro horas con treinta 

minutos diarias, durante cinco días a la semana. 

El tiempo por el cual cada beneficiario recibirá el apoyo, será determinado por la 

Dirección de Desarrollo Social y dependerá de las acciones de mejora a realizar y las 

comunidades en donde se desarrollen las actividades, procurando que 

preferentemente los beneficiarios sean habitantes de la zona 

Artículo 9.- Procedimiento para la entrega del apoyo 

La entrega del apoyo económico será semanal, la Dirección de Desarrollo Social, 

estará facultada para otorgar el apoyo económico de forma parcial al beneficiario, en 

proporción a los días en que haya participado en las labores encomendadas 

La Dirección de Desarrollo Social podrá modificar la temporalidad de la entrega del 

apoyo, previa notificación a los beneficiarios y sujeta a la disponibilidad presupuestal. 

Artículo 10.- Derechos de los Beneficiarios 

 Los Beneficiarios tendrán los derechos siguientes: 

I. Recibir el apoyo del Programa, bajo los requisitos y formas de 

operación aplicables; 

II. Ser tratados con respeto y dignidad, así como ser atendidos con 

eficacia, calidad y al margen de cualquier condicionamiento adicional 

a lo establecido en las presentes Reglas de Operación; 

III. Acceder a la información necesaria del Programa; 

IV. Tener la reserva y privacidad de su información personal, y 

V. Presentar denuncias y quejas ante instancias correspondientes 

Artículo 11.- Obligaciones de los Beneficiarios 

Los Beneficiarios tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Realizar la solicitud de incorporación al Programa de acuerdo a los requisitos 

del Artículo 6 del presente acuerdo. 

II. Utilizar y destinar el Apoyo del Programa, con estricto apego a los fines y objeto 

del mismo, conforme a las presentes Reglas y la normatividad aplicable; 

III. Participar de manera coordinada y corresponsable en el Programa; 

IV. Cubrir su participación conforme a las condiciones del Programa, en los 

tiempos que para el efecto establezca la Dirección de Desarrollo Social; 
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V. En caso de inasistencia por causa justificada, el beneficiario deberá acreditar 

la razón de la misma, presentando la documentación que lo avale; 

VI. Atender las instrucciones que el personal encargado les encomiende para la 

debida ejecución de su participación, así como observar en todo momento las 

medidas de protección personal que le sean señaladas; 

VII. Tratar con respeto a la ciudadanía y a sus compañeros de programa; y, 

VIII. Reportar a la Dirección de Desarrollo Social del Municipio las irregularidades 

que se presenten en la ejecución del Programa. 

Artículo 12.- Cancelación del Apoyo 

• La Dirección de Desarrollo Social podrá cancelar el apoyo en los siguientes casos: 

1. Presentación de documentación o información falsa o alterada. 

2. Participar en el programa en estado de ebriedad o bajo el influjo de sustancias 

prohibidas. 

3. Insultar, denigrar o ejercer violencia contra la ciudadanía. 

4. Incumplir con alguna de las obligaciones contenidas en las presentes reglas de 

operación. 

5. No participar en 3 o más ocasiones en las actividades sin causa justificada. 

6. Por falta de disponibilidad presupuestal. 

Artículo 13.- Instancias participantes y coordinación 

I. Instancia Ejecutora: La Instancia Ejecutora y responsable de este Programa 

será la Dirección de Desarrollo Social del Municipio. 

II. Instancia Normativa: La Dirección de Desarrollo Social del Municipio será la 

instancia facultada para interpretar las presentes Reglas, así como resolver los casos 

no previstos en los mismos 

II. Coordinación Institucional: La Dirección de Desarrollo Social del Municipio, 

establecerá los mecanismos de coordinación necesarios con instancias de gobierno, 

de la sociedad civil y privadas, para potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la 

cobertura de las acciones e impulsar la complementariedad de los recursos, siempre 

en el marco de las presentes Reglas y de la normatividad aplicable. 

Artículo 14.- Procedimiento de operación del programa 
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1. Los interesados deberán presentar a la Dirección de Desarrollo Social la solicitud de 

ingreso al programa acompañando los documentos señalados en el Artículo 6 de las 

presentes reglas de operación. 

2. La Dirección de Desarrollo Social integrará los expedientes verificando que los 

aspirantes cumplan con todos los requisitos. 

3. Una vez integrados los expedientes, la Dirección de Desarrollo Social definirá a las 

personas que resulten beneficiarios del programa y lo notificará a los interesados. 

4. La Dirección de Desarrollo Social informará a cada beneficiario de los alcances del 

programa y contenido de las presentes reglas de operación; los beneficiarios deberán 

firmar, de manera individual una carta de adhesión al programa, con la manifestación 

de conocer los alcances del programa y el contenido de las presentes reglas. 

5. La Dirección de Desarrollo Social informará a cada beneficiario las acciones a 

desarrollar y los lugares establecidos para ello. 

6. La Dirección de Desarrollo social será la responsable de verificar que los beneficiarios 

realicen las tareas encomendadas en los lugares y tiempos determinados. 

Artículo 15.- Programación Presupuestal 

La ejecución del programa estará sujeta a la disponibilidad presupuestal. 

 

Artículo 16.- Transparencia 

Difusión. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley de Desarrollo 

Social del Estado de Querétaro, la publicidad e información relativa a los programas 

de desarrollo social, deberán identificarse perfectamente con el escudo o toponímico 

municipal incluyendo la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 

cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo 

social”.  

De igual forma, de conformidad con lo establecido en el artículo 81 ter de la Ley para 

el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, la propaganda que, bajo 

cualquier modalidad de comunicación social, se difunda del Programa, se sujetará a 

lo previsto en las disposiciones constitucionales y legales que en la materia resulten 

aplicables. 

Artículo 17.- Proceso para la integración del Padrón de Beneficiarios 

El Padrón se elaborará por la Dirección de Desarrollo Social en los términos de estas 

reglas de operación. 
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Artículo 18.- Quejas y denuncias 

Las personas beneficiarias o interesadas, tienen derecho a solicitar información 

relacionada con el Programa y las presentes Reglas, así como a presentar quejas o 

denuncias en contra de servidores públicos, por el incumplimiento en la ejecución, 

operación o entrega de apoyos, ante el Órgano Interno de Control del Municipio. 

Artículo 19.- Se autoriza a la presidenta municipal incrementar los alcances del programa 

hasta en un 20%, sujeto a la disponibilidad presupuestal. 

Artículo 20.- Responsabilidad del Municipio 

El presente Programa no genera ningún tipo de relación laboral entre los beneficiarios 

y el municipio de Peñamiller. 

Artículos Transitorios: 

 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en La 

Gaceta Municipal del Municipio de Peñamiller y sus efectos se extenderán hasta la 

culminación de su objetivo. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la Dirección de Finanzas Municipales, a fin de que 

realice la disponibilidad presupuestal para la entrega de los beneficios económicos 

para los beneficiarios, así como para la adquisición de herramientas y materiales 

para que se puedan llevar a cabo las acciones de mejoramiento materia del 

presente programa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIN TEXTO 



  

  Pag. 30              Gaceta Municipal No. 14-2025                    21 de Agosto de 2025 

 

 
 

 

 

 

 

ANEXO A 

FORMATO DE SOLICITUD DE APOYO DEL PROGRAMA 
"EMPLEO TEMPORAL 2025" 

 

Peñamiller, Qro., a _____ de _______________ del 2025 

 

ANA KAREN JIMENEZ GUILLEN  

PRESIDENTA MUNICIPAL PEÑAMILLER, QRO. 

PRESENTE. 

 

 

El que suscribe, C. ___________________________________________, persona física, 

mayor de edad, con domicilio en ______________________________________________ y 

Clave Única de Registro de Población (CURP): 

___________________________________________, me identifico con credencial para 

votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE) con número de folio 

___________________. 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que los datos asentados en la presente 

solicitud y en los documentos anexos son verdaderos y completos, y que conozco las penas 

y responsabilidades en las que se incurre por declarar con falsedad ante la autoridad. 

Por este medio me dirijo a usted, para solicitar mi incorporación al programa "Empleo 

Temporal 2025" y acepto las condiciones y obligaciones establecidas en las Reglas de 

Operación que forman parte integral de este programa. 

Sin otro particular, quedo de usted para cualquier duda o aclaración al respecto. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

___________________________ 
(Nombre y firma del solicitante) 
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ANEXO B: 

CARTA COMPROMISO DEL PROGRAMA “EMPLEO TEMPORAL 2025” 

Peñamiller, Qro., a _____ de _______________ del 2025 

 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL  
PEÑAMILLER, QUERÉTARO.  
PRESENTE. 
 

El/La que suscribe, C. _____________________________________________, en mi 

carácter de ciudadano(a) del municipio de Peñamiller, Querétaro, y potencial beneficiario(a) 

del Programa "Empleo Temporal 2025", manifiesto mi total conformidad y compromiso de 

cumplir con las siguientes obligaciones: 

4. Entregar en tiempo y forma toda la documentación y la información veraz solicitada 

para la integración de mi expediente. 

5. Cumplir y respetar la totalidad de las disposiciones establecidas en las Reglas de 

Operación del Programa y en la convocatoria respectiva. 

6. Abstenerme de hacer uso político-partidista del apoyo recibido y de cualquier acto que 

contravenga las normativas vigentes. 

Tengo pleno conocimiento de que el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

mencionadas, así como la presentación de información falsa o documentos alterados, será 

causa de cancelación inmediata del apoyo, sin que ello genere responsabilidad alguna para 

la Dirección de Desarrollo Social o el H. Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro. 

 

ATENTAMENTE 

 

___________________________ 
(Nombre y firma del solicitante) 
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ANEXO D: 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

 

 

La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Peñamiller, Querétaro, 

con domicilio en Calle Niños Héroes S/N, Zona Centro, C.P. 76450, 

Peñamiller, Querétaro. Es la responsable del tratamiento y protección de 

sus datos personales. La información recabada se utilizará para la 

operación y gestión del programa 'Empleo Temporal 2025', lo que incluye 

la validación de requisitos, la conformación del padrón de beneficiarios y 

la entrega del apoyo. 

Sus datos personales podrán ser transferidos al Órgano Interno de 

Control del Municipio y a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado 

de Querétaro, únicamente para fines de auditoría y revisión de la cuenta 

pública. Puede consultar el aviso de privacidad integral en la página oficial 

del municipio o en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Social. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

___________________________ 

(Nombre y firma del solicitante) 
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Secretario del Ayuntamiento: No habiendo manifestaciones, ni intervenciones, se procede a someter 

a consideración de los integrantes de este Honorable Ayuntamiento; por lo que, procedo a solicitar 

manifiesten el sentido de su voto al escuchar su nombre, quedando de la siguiente manera:  

 

Nombre Voto a favor Voto en contra 

Ana Karen Jiménez Guillen 

Presidente Municipal   

✓   

J. Reyes Mata Gutiérrez  

Síndico Municipal 

✓   

Mariana Flores Olvera 

Síndico Municipal 

✓   

Laura Lorena Hernández Aguilar  

 Regidora 

✓   

Brisia Ninel Gallegos Diaz  

Regidora 

✓   

Nohemí Martínez Guerrero  

Regidora 

✓   

Luis Fernando Patiño De La Peña  

Regidor 

✓   

Mauricio Ibarra García 

Regidor 

✓   

Verónica García León 

Regidora 

✓   

Luis Adhalid Figueroa Munguía  

Regidor 

✓   

 

Doy cuenta presidenta, de diez (10) votos a favor, cero (0) votos en contra, cero (0) abstenciones, 

por lo que el presente punto es aprobado por UNANIMIDAD de votos a favor de los presentes. 

Quedando aprobada la propuesta por UNANIMIDAD. ------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


